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ORDENANZA:p

ARTICULO 1°.- PRORROGAR, a partir de la publicación de la presente y por el término

de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, la Ordenanza Municipal N° 3257, a

través de la cual se exceptúa a la señora Maria Cristina Cerda Cañete, DNI N°

26.185.342, del requisito establecido en el inciso c) del Artículo 5° de la Ordenanza

Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA: 21/10/2009

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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